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711/2015/17481   IGC/igc


C/ AMALIA 1 c.v. a BRAVO MURILLO


Se emite el presente informe sobre el derrumbe acaecido en la finca de la referencia el día 18/08/2015 así como sobre las actuaciones municipales que se encuentran en curso de ejecución al día de hoy. La actuación de los técnicos que suscriben en el edificio se inició a las 20.30 h del citado día 18 a raíz del reventamiento y colapso inicial de una mocheta de planta baja en el muro de la fachada a la calle Bravo Murillo y continuarán hasta que se pueda garantizar la estabilidad del resto del edificio. La tramitación de la ejecución subsidiaria de dichas obras se tramita en expediente separado nº  711/2015/17477.

El conocimiento del sistema constructivo del edificio y el diagnóstico sobre las causas del siniestro acaecido se basan en los antecedentes que constan sobre la finca de referencia acerca de las reformas acaecidas en años anteriores en el edificio así como en la inspección visual que ha podido efectuarse hasta el momento toda vez que, al día de la fecha, parte de la estructura de planta baja está oculta bajo los escombros acumulados de planta baja y las operaciones de desescombro y estabilización total del edificio no han finalizado aún.
DESCRIPCIÓN DE LA EDIFICACIÓN


El edificio fue construido inicialmente en la primera mitad del siglo pasado, sobre un solar en esquina, de planta sensiblemente rectangular y esquina achaflanada. El lado mayor da a la calle Amalia y el menor a la calle Bravo Murillo. El edificio se desarrolla sobre una planta en “L”  con luces a las citadas calles y a un patio interior. La planta baja está ocupada por dos locales comerciales cada uno a un lado de la caja de escaleras. Las plantas superiores están destinadas a viviendas a razón de tres viviendas por planta. Las viviendas correspondientes a las letras A y B se sitúan a la izquierda de la caja de escaleras y tienen luces a la calle Bravo Murillo así como a la calle Amalia y al patio interior. Las de las letras C se sitúan a la derecha de la mencionada escalera y tienen luces exclusivamente a la calle Amalia y al patio interior. No obstante se ha comprobado que, al menos las viviendas 1ºC y 3ºC están subdivididas a su vez en otras estancias independizadas con moradores diversos. Por este motivo, el número de titulares en régimen de alquiler o similar que ocupan el edificio puede que supere el número de viviendas formalmente existentes.


Inicialmente el edificio constaba de cuatro plantas a razón de baja más tres. En 1958 se elevó bajo licencia de obras una planta más. Por ello, el edificio consta actualmente de dos locales comerciales y 11 viviendas toda vez que en la cuarta planta se construyeron dos viviendas más: una en la vertical de las viviendas A y B  y otra en la vertical de las viviendas C. Además, según un informe fechado en 1985, pudiera existir un sótano bajo los escombros aún no evacuados de la zona siniestrada.  

El sistema constructivo del edificio se compone de una estructura de muros de carga de fábrica de ladrillo en las líneas de fachada. Dicha fábrica es de ladrillo macizo  a nivel de las plantas baja, primera y segunda y de ladrillo hueco doble a nivel de las plantas tercera y cuarta. El espesor de los muros de fachada en planta baja es de dos pies, decreciendo hasta un pie en el resto de las plantas. El muro de atado en el lateral de la crujía de la calle Bravo Murillo es de medio pie de ladrillo hueco doble. Los huecos de ventana en los muros de fachada están alineados en una cuadrícula horizontal y vertical de modo que en origen todos los huecos de planta baja eran de una anchura no superior a 1,10 metros y los entrepaños de 0,80 metros. Los forjados son de viguetería de hormigón y entrevigado de bovedillas de ladrillo, al menos en la zona que ha quedado al descubierto de la crujía a la calle Bravo Murillo. A resultas de la inspección visual efectuada y de los informes de obra contenidos en la documentación de licencias de obras de reforma del pasado, las líneas de carga interiores son de pórticos metálicos con una crujía a la calle Bravo Murillo y dos a la calle Amalia. 

En la planta baja de la primera crujía se efectuaron diversas modificaciones a lo largo del tiempo, Así, en 1985 se concedió una licencia para la sustitución de un muro de la primera línea de carga, ubicado en planta baja, por un pórtico metálico ya que, la primera línea de carga posterior a la fachada de la calle Bravo Murillo a nivel de planta baja debió ser originalmente de muro de fábrica de ladrillo (deducido a raíz de la descripción contenida en la documentación de la licencia de obras otorgada en 1958 para su sustitución). En la inspección visual efectuada se apreció a nivel de planta baja además una primera línea de carga anterior a la sustituida en 1985 y ejecutada mediante viguetería metálica. Su función y entidad serán objeto de inspección una vez desescombrada dicha zona del edificio.


En el mismo año 1958 también se ejecutó, bajo otra licencia de obras, una reforma del muro de fachada de la calle Bravo Murillo mediante la que se demolió un machón de la planta baja para ampliar el escaparate del local. De este modo las dos mochetas contiguas quedaron sobrecargadas desde entonces a través de una viga de gran luz por las cargas derivadas de la vertical del hueco de escaparate abierto.

DESCRIPCIÓN DEL SINIESTRO ACAECIDO


El siniestro se sucedió mediante dos derrumbes, producidos en un periodo corto de tiempo, de la crujía con luces a la calle Bravo Murillo y correspondiente a las dependencias delanteras de las viviendas referidas con las letras A y B.

Cuando se requiere por parte del servicio de Bomberos la presencia de los técnicos que suscriben en la finca de referencia, ya se había producido el primer derrumbe por colapso de la mocheta lateral derecha del escaparte de gran luz abierto mediante la reforma de 1958. Según nos manifiesta el oficial de Bomberos al mando de la intervención, este primer derrumbe se produjo después de la presencia de los Bomberos en el lugar toda vez que el aviso a Bomberos se produjo a la vista de las grietas que presentaba dicha mocheta. Por ello, el servicio de Bomberos pudo reconocer cual era el estado de la mocheta reventada antes de su hundimiento.


Tras este primer hundimiento, desde el exterior del edificio se apreció que la viga-dintel del escaparate había cedido y se encontraba sin el apoyo de su derecha ostensiblemente desnivelada y desenjarjada del forjado y muro que sustentaba. Así mismo, se apreció que en la vertical de dicho hueco de escaparate se había abierto una grieta horizontal en los entrepaños de los huecos de planta primera a nivel de sus dinteles. Estos agrietamientos delataban que los forjados de planta primera y segunda, así como el resto del muro de la calle Bravo Murillo, habían perdido su línea de transmisión de cargas. Ante el peligro de un incipiente segundo derrumbe de la crujía afectada, los servios municipales (Bomberos y Policía Municipal) habían acordonado el tramo correspondiente de la calle Bravo Murillo y desalojaron todo el edificio afectado así como el colindante nº 336 de la calle Bravo Murillo.

 El segundo derrumbe se produjo en un periodo no superior a media hora con el hundimiento del forjado de planta primera en la crujía de la calle Bravo Murillo. A raíz de este derrumbe, la tabiquería de la crujía en planta primera quedó colgada sin apoyo alguno y se pudo apreciar la formación de una grieta parabólica de traza muy horizontal a nivel de planta segunda.
DESCRIPCIÓN DE LA INTERVENCIÓN EN CURSO


Ante la gravedad de los derrumbes acaecidos y la posibilidad de nuevos derrumbes en el edificio, se procedió a efectuar la demolición controlada del resto de la primera crujía de planta primera. Dicha intervención se está llevando a cabo bajo la dirección facultativa de técnicos del servicio de urgencias pertenecientes a la Subdirección General de Disciplina y Control de la Edificación, con la participación de la empresa adjudicataria de la zona ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. y la coordinación de seguridad y salud a cargo de la mercantil INGENIERIA Y PREVENCION DE RIESGOS SL. La demolición controlada se pudo iniciar a las 12 de la noche y se prolongó hasta las seis de la madrugada del día 19 quedando acumulados los escombros en la vertical de la crujía derrumbada y en la vía pública ocupando la acera y parcialmente la calzada de la calle Bravo Murillo. En ese mismo día se dio autorización para proceder a la recogida controlada de enseres de primera necesidad en todas las viviendas del edificio, continuándose al día siguiente. Dicha operación fue controlada por el Servicio de SAMUR SOCIAL. 

En el momento actual continúan los trabajos de estabilización del inmueble que, debido a la delicada situación constructiva del edificio y al haber quedado enterrados bajo los escombros parte de los enseres de los afectados. Las labores se llevan a cabo con la debida diligencia adecuando el ritmo de las obras a las circunstancias reseñadas. Los trabajos previstos de estabilización incluyen el chequeo de la estructura oculta en este momento bajo los escombros, y con la previsión de que, en caso necesario, se ejecute un sistema  apeos de las zonas afectadas. Así mismo está previsto  efectuar los trabajos de tabicado y cubrición que se consideren necesarios para garantizar la estanquidad del resto del edificio y del solar resultante en la zona demolida. 

En tanto se ejecuten todas estas operaciones se mantendrá el desalojo del inmueble, dejando pendiente un pronunciamiento sobre las condiciones para el realojo del edificio al momento en que las obras en curso se den por finalizadas.
POSIBLE ORIGEN DE LOS DAÑOS ACAECIDOS.


Dado que en el momento de redacción del presente informe se encuentran ocultos por los escombros los muros y pórtico sustentantes de la primera crujía, no se ha podido reconocer el estado del muro de fachada en su arranque y de la línea de carga de primera crujía que se mantiene aún en pie por lo que no es posible dar un carácter definitivo al diagnóstico de los daños existentes. Como quiera que la presencia en el lugar de los técnicos que suscriben es posterior al primer derrumbe, no se ha podido inspeccionar dicha zona ni se conoce cual era el estado de las mochetas derrumbadas que propiciaron el aviso al servicio de Bomberos teniendo conocimiento de los mismos a través del testimonio transmitido por el oficial de bomberos que acudió al edificio en primer lugar.

No obstante, la sucesión de agrietamientos y derrumbes llevan a la conclusión de que la mocheta derecha de la fachada a la calle Bravo Murillo que sustentaba la viga dintel del escaparate,  se derrumbó al sufrir un colapso por fatiga de su material cerámico, precedido por la manifestación de agrietamientos que dieron la señal de alarma y motivaron la presencia del Servicio de Bomberos a requerimiento de los moradores de la finca.


La fatiga del material se produce al estar sometida la fábrica cerámica de la mocheta  colapsada a un incremento de cargas durante casi sesenta años de forma continua y a raíz de la reforma efectuada en 1958. Con el paso del tiempo el material cerámico va perdiendo su capacidad mecánica hasta sobrevenir el colapso.


Este es pues el motivo por el que esta mocheta del muro de fachada es la que revienta mientras que no se aprecian síntomas similares de tanta gravedad en ninguna otra mocheta de los entrepaños de planta baja del edificio.
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